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Inversiones: (:Iel vigente Plan de Des"rroUo, le es de aplicación
el parral:O b:l del articulo 42 del texto· refundido aprobado por
Decreta 1541/1972, de, 1S de juniQ, considerándose implícitas las
dedat<1dol1HS de uUlJdad pública, nec-esidad de ocupación y
urgencia para la oGupación de tos bienes y derechos afectados.
con los' efectos que .se establecen en et articulo 52 de In Ley de
Expropiación Forzosa de 16 dé diciembre de 1954.

A f$lcfeeto. se hACe saber !le los propietarios afectados que
el día 10 (dIez) de iulio, a partir de las diez horas, se proce
dcn\ en la. Caf;u Consi¡;tori@i de Hedondelit-, después de trasla
df¡rse al terreno si es necesano, al levantamiento de las actas
pfevias El. laocu-paci611 de stt5 JjnCH5 te~pectivas. y que d~lhcrán

f1s¡$tira dicho acfo los intereiadús PHrsonalmente o bien repre
senta¡;Jospoi' unapersonadebidamér¡U'.: .autorizada pura actuar
enstlnorribré,pudí'eUdo hacerse acompañar, Si lo estiman opor
tuno ya 8UpofítfC dos-us Peritos y un Notario.

Habido <,tienta de estos:~mUxedentesven cunHJ1imiento de
lod;él-ennin~rlo en el artículo 17"piittrafosegundo. de la Ley
dl2 Expropi,3(?,ión Forzosa Y"en Stl Hcglamento; se abre mforma
dón púbH,r:adurante un plazo de quince qias o, en todo caso,
~hustael:mo~ento del levantamiento délacta, previa a la or:u
pación corréSpondiA-ute, a fin de. queJos interesados puedan
forinular por. escrito ante. esta .fefálT!'a las alegaciones que
est-ü:nen p(1rtütent~s (.;on objeto de subsanar posibles errores
pfld~cidos al relacionar Jos bi",nes áfectado$ por la· urgente
ocupacíú,n.

Potdevedrfl 11 de mayo de 197;1 ,- El Ingeniero Jefe. P,H,món
López Arc.8..:"""4.1S:3E.

RF.SOLUCION de la .!('!O!1iTa Provincial de Corre-:.
teras de Pontevedra por fa que se fija fecha para
proceder- al levantami.ento de actas previas a la
(;cupadón de lo~ bien,es y derechos afectados por
1as obras de "Melora (lB curva, Carretera N-SSO.
La ConIJkvVigo~T!ty, p.unio kilométrico ]:36.000,
tramo PonN-ve-dra,,·Redori(j,üa-, en el término muni
CIpal de RedondeEa.

Por f-t,'solurión de la Dímcción Ceneral de Carreteras y Ca
mF~()~ \'e~:'infi:les dfo fecha 4 de D1f1VO (J!' IOn, ha sido aprobado
d pJ'(l)'('nO de- "Mejuractecurva. ·Carretera N-'550, La Coruña
V]gú"Tuy . pl;~nto kilométrico 1.36,000, u-amo Pontewldra·Hedon
,ddH". en el •. lérmino municipal de R.0dondela.

A dicho vroyeeto, porestnr inch]ido ;en el Programa de
Inve-r:-;Í-onE'sd¡:,j .vigente Plan de Dn%lrrollo, le es de aplicación
el párrnfobl del B.rtículo42 del texto wfilndido aprobado por
D'i:'creto 15j}/1972, deJSde junio, n..:t15ü~f'rándose impJfcitas las
df,dan{('ionns de \!!.illdad pú.bhca,. n"cesidact de ocupación y
lll'1;encin pOl"pla ocupación de los lj-i<;1n"Jsy derechos u.fectados,
con IOh efecto:; que :se: eslablecen pn el flrt~culo 52 de la Ley de
EXl)ropi:1do(l. Forzo:>üde 16 de dlde·mhre de 1954.

A taJ eJAeto,. ,se hace saber a los· propietarios afectados que
el dú~,j;), Urece) de julio próximo, a partir de las diez horas,
scproccdpra>en laCasaC<msistorial d~Redondela, después de
trasladarse- aJ terreno si es necesar'lo,a¡ .levantamiento de las
'actas previá$' a la ocupacióride ñU'J.· :fíncas respectivas, y que
deberán. asistir a. dicbo actó los . int€lresa<,ios p-ersonalmente o
bien representAdos por una p:ersonti'debidamente autorizada
ptj;ra llctUf¡t en su nombre, pudien-ctohacerse acompañar, si lo
:estima:n oportunQ· y a su costa,. de .SUS· Peritos y un Notario,

Habi(l~cllentade estos antecedentes. y en cumplimiento de
lo deternlilUtdDen el articulo. 17. párrafo . segundo, de la Ley
de ExprQpi,ación FptZ.osayetl- su Reglamento. se abre informa~
dónpúhIIG1t,t!uranie :un .. plazo de quince días 0, en todo caso,
ha~taelmü:ri1entodel levantamiento del acta previa a laocu~
pa"Jón: "r;oFJ'cspondiente, afín de,que los interesados puedan
fotm1.!l"T por escrito ante esta Jefatura las alegaciones que

derecho de eXlglr, si lo considera convenienle, ,la . insíalJtcióh de
un contador volumétrico de la impUlsión p:rindpaI.

3-'" Los concesionarios, con la aceptación de condidones, han
presentado dos planos que definen, de mpdoÜ1é(¡:ulvoc'o. las
superficies concretas a las Que van destinadas, las-aguM. sin
que puedan ser utilizadas, en ninguneasa, tuera dl:d.al) citadél§
superficies. Se fija el plazo de docéIi1eses:" contadüs"a, :mtrtir
de la fecha de publicación de la concesión en: el ""~ole:ti:ll'Ofi~
cial del Estado,., dentro del cual deberán Qll'8da,r concl\1i<iftS las
obras proyectadas. La puesta en riegototaldeberá~f:ectuarse

dentro de los doce meses sigUientes_ ala" ti;rtnTnaciónae
aquéllas.

4,& La Administración no responde del candal. qUe se·.con'
cede. El Servicio comprobará especi$.lmenté quelós:Pl\lUalefj
elevados por .los concesionarios fiQexcedan,. ·~l!.ning,lill·ca.~o.. de
los autorizados. sin que pueda derivar!ie un.yolUJpún's\l.perior
a los 8-000 metros cúbicos por .hectárea,realmente regad~~,añQ:

5." La inspección y vigilandade, lasobras~i~sta;Jací,()nes,
tanto durante la construccIón como en el pctiodode:.ex¡>lo~ación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de,)a ,:C:qmi~atíade
Aguas del Duero, siendo de cuenta de' los concesl-onatlosJlts te c

muneraciones y gastos que por dichos conCj'lpt,osse-:Q-ri~.inen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, deble,ndo,qf:l-rseG'Ú8itta,
a dicho Organismo del principio de lostrabaí()5.<Un~v~~termi,..
nadas y previo aviso de los conce.sionarios.se:proc~dl.'rAa,su
reconocimiento por el Comisario Jefe o fngenit?roen-<l'l..ü~n>de~

legue, levantán-dose acta, en la que con&teelGJllnp~i:rn~E'n-to(.le
estas condiciones, sin que pueda comenzar la:ex;pl.;rWci6n .ante·s
de aprobar esta acta la. DírecciónG€neral

6 B Se concede laocupacfón"ci:e 'l(l;s terren-oscie dominio
pú~lico necesarios para las obras, La.$.servid:u:rnl:or-l2!,<):~Rgales
seran decretadas, en su caso, por .la, autoddadtofi1petente.

7.- El agua que se conCB-ctequeda adscrHa "a 1t:i}h3rra; quec

dando prohibido su enajenación, cesión oat'rirndo .COl.'! indepen~
dencia de aquélla.

8." La Administración se reS12rVa el deredú;: d~ t-óm<lT de
la concesión los volúmenes de agua- q1J<', sean. nectcJ,.arios pat·ú
toda clase de obras públicas B:J la Jon}lH q:ueest1rne c(jm'c"
niante, per() sin perjudicar las úbrssdé aquélla,

9." Esta concesión se otorga pOr un pluZQ máxi-rno d~. no~

venta y nueve años, sin perjuidúde:b;l'c'~rÜYd€tfl.J:tdúa ,,-alvQ
el derecho de propiedad. con la obligación de'€jecu·t<t,rJ,ft.S':obres
necesarias para. conservar o sustituir'las ..'>Pl'vidumh:tes,:;,éx¡$ten~
tes. El caudal que fe cOl1c-edepiJdril 5<:1'1' Hmit~d'o ):X)t':l~,:Admi~
nistr.ación a lo estrictamente indis,pensa'bJe,conlas,re:serva,3
consIguientes a su. utilización. en épocas de escasez o como
consecuencia de los planes del. Fst¡;¡do. y 11l11€'ces.idad de TeS'"
petar los caudales de los aproV('r:hl1miento-s .sH.u~J.do3 ult'lllsabajo
del que se pretende y otorgactosC01'i, antt'l:ioTídad, sÍ,ntiue ~~J
concesionario tenga derecho c~ reclamación!) Ibd¡"mnLzacj·ón
alguna.

10. Esta conce~ión queda suida aloag:{l d-¡D <'"HUm que- en
Cualquier momento pueda eSlablecersépol" el MlJ1Jsteríü (ie
Obras Públicas, con motivo de las . obras de regulación de la
corriente del rfo realizadas por el E.<:tadQ.

11. Ouando los terreno>; que :~epret.end-e l"C~;~T que:den d()~
minados en su día por algún canal constnddü> por el Estad/),
quedará caducada esta concesIón. p~saTHlo f-l'ínJegmf,sfl\ nq;u4l !D':!
en la nueva zona regable \"quedündo suictoB'a las nU8vElS

normas econ6mico-adminislntil.·al:> que. se dicten coil caráctN
general.

12. Queda sujeta esta cün("e.sil~n f\'!d-sdiB'pOS¡{:)()!1i~Svigentes
O que se dicten, relatit'aQ a 1ft industda n8.('tontlT.(:ünJ,ral:o y
accidentes del. trabaio y df'm~u'. e'l<' cllrc\ctersnciaL

13. tos conce.o;ionnrios quedDJ1 obH~adns "1'J·umpUr,tllntc eh
la· construcción como :en la explotad6n,· l:;t1-;dIsj')I),;icloD-f'S .do¿' h
Ley de Pesca Fluvial para ron"'(Tv,~dónd.eJas ('spqde)-,

14. Caducará esta concesión pOr· :1r::cnmplj'rr¡5'·¡Y\:t, de estas
corJ.diciones y en los casos Drnl~j"s gn,lu:s disp(l,,~;tC'T1P',f vige,n
tes, declarándose -aquéllas SNtÚI' 1o,. tn~H1;!(;S.,;-el'iHJa;do;·en la
Ley y Reglamento de Obra p\jclícas.

Lo que se hllce público en cH\HJlimieni,o <¡"';ú ~lisroFtdones
vigentes,

Madrid, so de a hri1 rJf> FJ7:l P. D, {'!
Comis8r1o cenlml de Arrua" B

RESOLUClON de la }efr,tur-a Prflt'inddJ de Gan'",
teras de Ponteverlra 'oor~a·:quese fija,f??h.apaút
proceder al levantamiento. deffcra-s pr*wt98, ú la
ocupación de los bienes ydererhOHafé'ctCldosPQr
las obras de ",Mejora d~-e:ur1'Qs.,CarretaJ:'a~-fi5f),
La Corutla-VigQ-Tuy, Pttntó kil0rttétricP" RI3,7rX),
tramo Pontevedra.Red-ondeki~,e-ndtérminómuni
cipal de Redondeta.

,Por Re"'~lución de la Dir.'cdón General de Cl:irret,eras,Y- Ca
mInOS Vecmales. de fecha 30 de abriIrle U17:1.ha:.sitioI1JjEóhadD
el proyecto de ..M~iora ~ curvas:.C~ITetéra. 5SO",l;.a'Có~,~,
!igo,..Tuy, punto kilométriCO 133,700, .tramoPQn:~Ved.,ra~R.,éd(in~'

eJa"" ~n el término municipaldelte<lOndelfl" ....
A dICho proyecto, por estar inchlfdo en el Prnghnn.:é de

NU,m,-.r.¡
de Qrdbl
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RfL4ClON DE PHOP1ETARIOS

>:ombn' y ¡ip.CIJilJ.)3 l' Domicilio I Emphnl._
dd propietario miento

JCSÚS--:~J:·-·~on~~-)---_·_':;~€sante~-I ~otO¡u:o-
I"tamona V,\zquez 1Cesantes SotO¡u-sto
Peregrina Vázquez .. __ ,. Cesantes ISotOlu",lo
Carmen Bo'Uzón Bouzón IC...fl"f.'ntes SotO}llsto
José López ' ,.... ¡Cf.',;r;ntes ISotojmto.
Carmen Bnu:¡,óri Bouzón i C('~,'?ntes Sotol1JstO.
rbséMartíriez Valladares ; Vlr~o ;.... Sotojusto.
JeiiÚs Mus Montero i O'lsantes Sotojusto.
Jesús :f\-fartüwz .Tahoas ¡Cesantes Sotojusto.
M¡JnueJMf¡rtínez i Ce..,antes o'· Sotolusto.
Domingo Longo ¡Cesantes ... Sotojusto,
Adela TaboasCastellano 1Cesantes Sotojusto.
Eprique 'BouzónBouzón . ¡Cesantes 8r¡J;oiusto.
Manuel Fernándt~Z Bóuz;'Snl Cesantes,.. S"t-ojusto,
Esmeralda Conde Pérez I Ce$lint.es ... Sotoiusto.
·H;¡,;us M3Iiínez ¡ Cesantes I Sotojusto.
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